
II 

(Comunicaciones) 

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y 
ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA 

COMISIÓN EUROPEA 

Autorización de ayudas estatales con arreglo a los artículos 107 y 108 del TFUE 

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones 

(Texto pertinente a efectos del EEE excepto en lo referente a los productos contemplados en el anexo I del 
Tratado) 

(2011/C 159/01) 

Fecha de adopción de la decisión 2.8.2010 

Número de referencia de ayuda estatal SA.31031 (N 220/10) 

Estado miembro Italia 

Región Toscana Artículo 107.3.c 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Misura 226 «Ricostituzione del potenziale forestale e interventi 
preventivi» — Programma di sviluppo rurale della Regione Toscana 
2007-2013 

Base jurídica Programma di sviluppo rurale 2007-2013 della Regione Toscana 
[decisione della Commissione delle Comunità europee del 16 
ottobre 2007 C(2007) 4664], e modifiche approvate con: 
— la nota prot. AGRI n. 13555 del 5 giugno 2008; 
— la nota prot. AGRI n. 6502 del 9 marzo 2009; 
— la nota prot. AGRI n. 154497 del 19 giugno 2009; 
— la decisione del 31 novembre 2009, C(2009) 9623 

Tipo de medida Régimen — 

Objetivo Silvicultura 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Presupuesto total: 36 EUR (en millones) 

Intensidad 100 % 

Duración hasta el 31.12.2013 

Sectores económicos Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Regione Toscana 
Via di Novoli 26 
50127 Firenze FI 
ITALIA 

Información adicional —
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El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm 

Fecha de adopción de la decisión 2.8.2010 

Número de referencia de ayuda estatal SA.31092 (N 250/10) 

Estado miembro Italia 

Región Toscana Artículo 107.3.c 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Misura 226 «Ricostituzione del potenziale forestale e interventi 
preventivi» — Programma di sviluppo rurale della Regione Toscana 
2007-2013 — Interventi a carattere economico 

Base jurídica Misura 226 «Ricostituzione del potenziale forestale ed interventi 
preventivi» del Programma di sviluppo rurale 2007-2013 della Regione 
Toscana [decisione della Commissione delle Comunità europee del 
16 ottobre 2007 C(2007) 4664], e modifiche approvate con: 
— la nota prot. AGRI n. 13555 del 5 giugno 2008; 
— la nota prot. AGRI n. 6502 del 9 marzo 2009; 
— la nota prot. AGRI n. 154497 del 19 giugno 2009; 
— la decisione del 31 novembre 2009, C(2009) 9623 

Tipo de medida Régimen — 

Objetivo Silvicultura 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Presupuesto total: 6 EUR (en millones) 
Presupuesto anual: 2 EUR (en millones) 

Intensidad 100 % 

Duración 1.1.2011-31.12.2013 

Sectores económicos Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Regione Toscana 
Via di Novoli 26 
50127 Firenze FI 
ITALIA 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm 

Fecha de adopción de la decisión 16.9.2010 

Número de referencia de ayuda estatal SA.31213 (N 295/10) 

Estado miembro España 

Región Andalucia —

ES C 159/2 Diario Oficial de la Unión Europea 28.5.2011



Denominación (y/o nombre del beneficiario) Aides contre la peste de la mouche d'olivier (Andalucia) 

Base jurídica Orden de 9 de mayo de 2008 por la que se establecen medidas 
fitosanitarias obligatorias en los Programas Nacionales de control y 
lucha contra las plagas y se regulan las ayudas para su ejecución. 

Tipo de medida Régimen — 

Objetivo Enfermedades vegetales 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Presupuesto total: 5,40 EUR (en millones) 
Presupuesto anual: 1,80 EUR (en millones) 

Intensidad 75 % 

Duración 1.1.2011-31.12.2013 

Sectores económicos Agricultura, ganadería, caza y servicios relacionados con las mismas 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Junta de Andalucia Consejería de Agricultura y Pesca 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm 

Fecha de adopción de la decisión 16.9.2010 

Número de referencia de ayuda estatal SA.31220 (N 300/10) 

Estado miembro España 

Región Andalucia — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Aides à la lutte contre les mouches méditerranéennes des fruits et 
contre les insectes vecteurs de maladies virales des cultures horticoles 
(Andalousie) 

Base jurídica Orden de 9 de mayo de 2008 por la que se establecen medidas 
fitosanitarias obligatorias incluidas en los Programas Nacionales de 
control y lucha contra las plagas y se regulan las ayudas para su 
ejecución. 

Tipo de medida Régimen — 

Objetivo Enfermedades vegetales 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Presupuesto total: 25,70 EUR (en millones) 

Intensidad 75 % 

Duración 1.1.2011-31.12.2013 

Sectores económicos Agricultura, ganadería, caza y servicios relacionados con las mismas 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

—
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Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm
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